
GLOBAL §ERVICE LOGI§TIC§ §.A,S
SERVICIOS EN NAN§PORTES f URISMq

CORPORATIVOS Y LO§ISTICOS

vji:i1-_¿i_ra)

§uperfranspqrte
!r)

R€GISIñO NA(OIIAI DI TUSISMO

t'io.86791 ñ0.3¡¡56

CONVENIO MARCO DE COTABORACIóN EMPRESARIAI. CELEBRADO ENTRE
GLOBAL §ERV¡CE LOGISTIC§ Y §ETURCOT ITDA

Entre los suscritos o sober

crÁusurAS
PRIMERA. OBJETO DEt CONVENiO. Los portes firmqntes de este convenio se
comprometen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico poro lo
ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio, de lo
empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S. El presente convenio de
cooperoción rige en los tárminos, condiciones, plozos y estipulociones que se
describen en el rnismo, con l<: único finolidod expuesto poro generor beneficios
mutuos.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
objeto delCONVENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod CivilControctuol
y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio, Torjeto Operoción, y
demós documentos exigidos en el Decreto 1O7g de 20] S y 431 De 20] I y/o
normotividod legol vigente. demós reglomentoción exigido por el Ministerio de
Tronsporte y Superintendencío de puertos y tronsporte.

EMPRESA CONTRATISTA: EMPRE§A COLABORADORA:

RA.ZON

SOCIAL:
GLOBA L SERVIC E I-OGISTICS

S.A.S
RAZON

SOCIAL:
SETURCCL LTDA

¡\il./L.L 900.584.ó55-4 N IfT.
t\il. 83ü.125.458-8

RFP I FGAI. CR|STOBAL BEJARANO GUARIN REP. LEGAL S HERI..JAN PEÑALCZA

DIRECCIÓN CALLE52A#85AZO-3PISO DIRECCIÓN CALLE 100 # 60 04

TELEFONO: 31 ó4?67723 - 7025874 TELEFONO: 271 5172
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HABILITACION
6825 RESOLUCION

HABILITACION
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Poro lo prestCIc¡ón delservicio se desígno elvehículo que o continuoción se indico

N- INT PLACA MODEI.O MARCA TIPO DE VEHICUTO

1037 TUP 1 8? 20t3 RENA ULT MICROBUS

PNOPIETARIO N" IDENTIFICACION

E§CALA T.L,T S.A.S 900434580

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

OLIVER JULIAN OL|VARES r é.863.581

IERCERA. COMPROM¡SO§ DE LA EMPRE§A CONTRATISTA. Lo empreso controtisto se
compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol vigente
el Fornroto Único de Extrocto de Controto - FUEC, únicomente porc ios controtos
regisirodos. conform€ o ic estipulodo en el Ddecreto lalg/ls, ort. ? decreto . AJi /17,
resolución 1ü69115 expedidCI por ei Ministerio de Ti-onsporle.
Lr: expediciÓn y lirrrc cie esie documenio con ile.,,r: igucimenle lc respo¡tsoL:iiidad y
solidoricjnd en lcs occiones legoles que por su emisión u omisién se puedo¡ generor,
conforrré r:l ortículo glay 991 del cédigc tje conrercio. ley 33ó del ?6. resc{uciór:
108ü0/2üü3, hoslo el mor"iio de ios póiiz*s y scncione: ir"npuestas.
Lo empresa CÜNTRATAI{Tf nei expecJiró el FUEC, sin cntes soliciior poz y salvo enrlticjo
por io ernpre§c CCLABCRADORA del vei:ícuio reir:cioncdo en ei
presenle con'¿enic. [-o empresc contrclonie en cump:iimientr: de Io cje jev 3gél I á
vigiicrcr el pogo de lc seguridod soc¡CIi del concjuctor; poi" su parle k: empresc
coloboradorc §e cor-nprr:mefe c cumplir con los requisitos e§lablecicios ün {o
Resoluciér¡ l5ó5/,]4 i'dumerol B.l. Rescluclón 1?_31/1ri y dern*s norrnos específicos ri*i
DtrC\ /! L.) V

EI contrctonte esfÓ obligr:rdo o i"cciicor copio dei presente convenio <rnte ei ministerio
d* Ironsporle y lc Superintendencic de Puertos y Tronsporte. Confcrme r:i porógrcrfo
2 del crt 2"?.1 .6.3"4 del decreto tü7?/t 5.

CUARTA. COMPROMISOS DE LA EIIPRESA COTABORADORA. Lo empreso cotoborodoro
se compromete o suministror vehículos vinculodos ol serv¡cio público del tronsporte
terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolqdo por lo normotividod legol
vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo q codo uno de los vehículos suministrqdos
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en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como del conductor con los
compromisos odquiridos, odemós de los siguíentes condiciones:

{ Verificor lo ofilioción det personol contrqtodo ol régimen de seguridod socioly o uno
cojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
codo reloción controcfuol, y entregor ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACIoN, etc.

'/ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrqtivo o en sus procesos internos, se compromete o ímplementor los próciicos
necesorios poro logror esfóndsres de servicio, colídod y cumplimíento"I Atender los observociones que el controtisto le presente respecto q lo colidod del
servício, debido o tomor de monero inmedioto los occiones conectivos o que hollo
lugor poro mejororlo.

'/ Montener vigente lo documenfoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeto del presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osí lo requíero.

QUINTA. OBI.IGAC¡ONES DEt PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHíCULO. EI
propieiorio deberÓ osumir los siguientes obligocíones deniro de lo ejecución de presente
convenio
'/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerido), y demós requerirnientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.t Adquirir y <rsumir el costo del disposiiivo GPS y lo ínstoloción del mismo y odemós
deberó suministror o lo empreso controtísto. El usuorio y controseño de dícho
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo conespondiente, sies necesorio.

I Asumír los vqlores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos, multos.
o sonciones impuestos con ocqsión de lo no prestoción del servicio progromodo o
cuondo este no se preste de ocuerdo o los ínsirucciones dodos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospectos:
Documentoción (pÓlizos responsobilidod Civil Extrocontroctuol y coniroctuol),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos. dispositivo de vetocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
Ios elementos solicitqdos, kit de coretero tol como se estsblece en lo ley 169 de 2OO2V
demós elementos de seguridod requeridos.
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'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coord¡noción de lo
effipresc.

'/ Asumir el cosio de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su
correcto uso con ei fin de montener lo uniformidod de io empreso controtonte.

'/ Ei propietorio o poseedor dei vehículo ceberó gorcntizor que ei conducior cuente
con un dispositivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

'/ El propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor bojo cuoiquier circunstoncio lo informoción o el suministrodo
o odquirido bcjo cuolquier medio correspondiente o o Io opercción de los clientes cle
lo empreso y demós de los procesos infernos del controtisto

'/ ti propietcrio, poseedor o ienedor dei vehículo se obligo o recrlíz<rr lo devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equívococión previo verificoción de lo
tronsferenci<t y vclor depositodo.

'/ El propietorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o t0
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
tornor esto decisión, debe devolver o lo empreso controtonte ios últimos FUEC
suministrodos' Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lq empreso
controionie, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ El propietorio osumirÓ el costo de lo sonción como ocosión oe io imposicién de
comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborqdoro o
controionte-

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.
sExTA. VIGENCIA: Este convenio se firmo por tres {3} meses y no podró ser prorrogodo
outomóticomenie.

sÉPThAA. TERfi,llNAClóN DEt coNVENtO. El presente convenio podró dorse por
terminodo por las siguientes cousos:

. Por mutuo ocuerdo escrito.

' Por decisíón de outoridqd estotol con poder y competencio poro ello.
' Por decisiÓn moiivodo y sustentodo por escrito, comunícodo por uno de los

portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (l S) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los intereses y prefensiones de ros portes en éste.o Por folto grove o lo confídenciolidod ylo q los restricciones de controtoción.

' Por incumplimiento o este convenio o de los conkotos específ¡cos.

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CELS. 3164967723-3186223018
globa lservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@ hotmai l.com



SERYICIOS EN Tfl ANSPOfiTES ¡URISMq
CORPORATIVOS Y LOGISTICOS

i,¡li;li,Ái_i,*

§uprTl'onsporte

.*fi#?ia
RtG'5f80 tr¡ACIO$¡At & Iun§do
No.86791 l,¡0.37?t6

' De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de to
norrnci¡v¡dod iegol vigente.

¡ Porque se ogote el objeto del convenio.

' Por Io finoiizoción de lo reloción comerciol entre Io empreso controtisto y el
nlian*^urrvl I tu.

ocTAVA. Los pories hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutucmente sotislechos con respecto a icdos los csuntos reiocicnotJos con ei
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier vicio
dei conseniimiento.

NOVENA. AUToNoMíe .luníolca. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jurícico, ni constituye sociedod comerciol de n¡nguno especíe y se sujetoró
o los normCIs que regulon lcrs

formos de controtoción privodo entre empresos y los porticulores poro odelontor
qctividqdes comercioles en el poís donde se rodique lq controtoción. Sopeno

DEclft'lA" REPRESENTA0óN DE tA§ PARTE§. Los porles integrontes del presente
convenio no podrón ser cons¡derodqs. en ningún csso, como representonte del
otro. nipodrón octuor, nicomprometerse en nombre delotro. Cods representonte
octuoró en todo momento en nombre y representoción propio.

oÉclme PRIMERA. COBERTURA. Los p<rrtes estoblecen como tenitorio poro efectos
de lo ejecución del convenio el tenítorio nocionol, se prestoro el servicio poro el
HOTET CAPITAL principolmente No obstonte, éste convenio puede ompliorse de
común ocuerdo entre los portes o otros pqges.
DÉclMA §EGUNDA. ExcLUstóN DE vtNculActóN IABoRAL. Et presente ocuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los pories integrontes del presente convenio.

oÉcurna TERCERA. AcuERDo DE coNFIDENcTALTDAD MUTUA y pRoTEcctóN DE LAs
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espi'itu de mutuo confidenciqlidod. los porfes respeton los ideos y lo informoción
provisto- Por lo tonto, lo informoción oquí contenído no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito diferente olde lo evoluoción de lo
mism<r.

Los portes ol iguol que los personos ncrturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrón de dívulgor, cop¡or o utilizor lo informoción.
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resultodos, invenios, estrotegios. plones que puedon constituir moterio de
conocimienfc de negocio, derechcs de outcr o secreto comerciol sin outorizoción
previo de lo controporte.

oÉclme cuARTA. CoNVENCIONES FUTURAS. Los portes podrón modificor los
estipulociones confroctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
modificociÓn debe hocerse pCIr escrito y seró porte integrol del presente
CONVENIO.

DECIMA QulNTA. RESOIUCIóN DE CONFIICTOS. Todq controversio o diferencio
relotivo o lo ejecución y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomente entre los portes; empero sí no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o lo
justicio ordinorio.

oÉc¡nne sExTA. DoMlcltlo CoNTRACTUAL. Se fijo como domicitio porcr et presente
convenio de colcrboroción, lo ciudod de Bogotó, Repúblicq de Colomblo. Los
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción, se horón por
escrito y se entenderón como reolizodos cuondo hoyon sido entregodos
personolmente (por coneo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo cqso,
q lo dirección respectivq, consignodo juntos con los firmos de los intervinientes. Los
notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones suscritos ol
inicio del CONVENIO.

oÉc¡me sÉPTlMA. cuMPuMtENTo DE NoRMAs DE BtosEGURtDAD: Debido o los
contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-I9 en el tenitorío
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARIO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y 677 del 24 de obril 2020 del Ministerio de Solud y de Protección Sociol y sus
onexos técnicos.
PARÁGRAFO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISTA COMO EI PROPIETARIO DEL
VEHíCULO, se obtigon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción del COVID-19, tol y
como lo disponen los Resoluciones 666 y 677 del24 de obril 2020 del Ministerio de
Solud y de Protección Sociol.
Poro cumplircon lo estoblecido en lo presente clóusulq,lq EMPRISA CONTRATI§TA
y el PROPIETARTO DEL VEHíCULO se encorgorón de copocitor q los conductores
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